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República A rgentinu 

SALTA, 27 de febrero de 2018. 

EXP-EXA: N° 8.857/2017 
RESD-EXA: 040/2018 

VISTO: las presentes actuaciones relacionadas con el llamado a inscripción de 
interesados para cubrir dos (02) cargos interinos de Profesor Adjunto - Dedicación hasta 
Semiexclusiva para la asignatura Matemática 1 de las carreras de Licenciatura en 
Química (plan 2011), Licenciatura en Bromatología (plan 2008), Profesorado en Química 
(plan 1997), Analista Químico (plan 2011), que se dicta en esta Unidad Académica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ing. Claudia Susana Villarreal Cantizana, mediante nota presentada en día 
de la fecha, ha manifestado su excusación. 

Que corresponde la sustitución de la mencionada profesional como de la Esp. 
Rosana Mabel Colodro, por encontrarse integrando la lista de postulantes en el presente 
llamado. 

Que lo expresado resulta atendible y en consecuencia, corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente de sustitución con los miembros suplentes. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
. RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aceptar la excusación de la docente: Ing. Claudia Susana Villarreal 
Cantizana, y proceder a la sustitución de la Esp. Rosana Mabel Colodro, quienes fueran 
propuestas para integrar la Comisión Asesora designada por RESCD-EXA N° 021/2018, 
quedando, en consecuencia, conformada la misma de la siguiente manera: 

Titulares Suplentes 
• MENDEZ, Nilda Graciela • TIRADO, Gilda Gladis María 
.TARIFA, Gloria Eisa • EGÜEZ, Hilda Cristina 
• VELASQUES, Mirta Norma • GARZÓN, Jorge Eduardo 

• HIGA, María Elena 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia a los docentes mencionados en el Art. 1 ° de la 
presente, a los postulantes inscriptos: Gustavo Andrés Delupí, Irma Zulema Martínez, 
Valeria Inés Cardozo y Rosana Mabel Colodro, a la Secretaría Académica y de 
Investigación y a la Dirección Administrativa de Docencia. Publíquese en cartelera. 
Cumplido resérvese. \' 
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